
 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-002-2018-00762-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE Olga Lucía Ceballos Galindo  

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 26 DE FEBRERO  DE 2021 

DECISIÓN MODIFICA LA SENTENCIA  EN DE PRIMERA 
INSTANCIA.   SIN COSTAS . 

MAGISTRADO PONENTE DRA. RHINA ESCOBAR BARBOZA  

 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) 
día hábil, hoy 11/03/2021, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo previsto en el 
artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 
entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 11/03/2021, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 
 



 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-017-2018-00690 

 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE 
Luz Dary Martínez Garzón  

 

DEMANDADA Colpensiones y otro 

 
FECHA SENTENCIA 26 DE FEBRERO  DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMA  LA SENTENCIA  EN DE 
PRIMERA INSTANCIA.   SIN COSTAS . 

MAGISTRADO PONENTE DRA. RHINA ESCOBAR BARBOZA  

 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) 
día hábil, hoy 11/03/2021, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo previsto en el 
artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 
entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 11/03/2021, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 



 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-026-2019-00517-01 

 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE Juan Fernando Vélez Jaramillo 
  

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS  

FECHA SENTENCIA 26 DE FEBRERO  DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMA LA SENTENCIA  EN DE 
PRIMERA INSTANCIA.   SIN COSTAS . 

MAGISTRADO PONENTE DRA. RHINA ESCOBAR BARBOZA  

 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) 
día hábil, hoy 11/03/2021, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo previsto en el 
artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 
entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 11/03/2021, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 
 



 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-028-2018-00146-01 

 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE Inversiones R.A. Rivera Sierra 
  

DEMANDADA Rafael Patiño Martínez 
 

FECHA SENTENCIA 26 DE FEBRERO  DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMA LA SENTENCIA  EN DE 
PRIMERA INSTANCIA.   CON COSTAS . 

MAGISTRADO PONENTE DRA. RHINA ESCOBAR BARBOZA  

 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) 
día hábil, hoy 11/03/2021, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo previsto en el 
artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 
entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 11/03/2021, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 



 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-015-2017-00591-01 

 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE Yenny Paola Torres Gamba 
  

DEMANDADA Compensar 
  

FECHA SENTENCIA 26 DE FEBRERO  DE 2021 

DECISIÓN REVOCA  LA SENTENCIA  EN DE PRIMERA 
INSTANCIA.   CON COSTAS . 

MAGISTRADO PONENTE DRA. RHINA ESCOBAR BARBOZA  

 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) 
día hábil, hoy 11/03/2021, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo previsto en el 
artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 
entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 11/03/2021, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 
 



 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-001-2016- 00787- 01 

 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE Edid Bravo 
  

DEMANDADA Julio Adonai Ochoa González 
  

FECHA SENTENCIA 26 DE FEBRERO  DE 2021 

DECISIÓN REVOCA  LA SENTENCIA  EN DE PRIMERA 
INSTANCIA.   CON COSTAS . 

MAGISTRADO PONENTE DRA. RHINA ESCOBAR BARBOZA  

 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) 
día hábil, hoy 11/03/2021, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo previsto en el 
artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 
entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 11/03/2021, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 



 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-006-2018-00004-01 

 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE Luis Ernesto Gómez 
 

DEMANDADA                                                      

Colpensiones  
  

FECHA SENTENCIA 26 DE FEBRERO  DE 2021 

DECISIÓN MODIFICA LA SENTENCIA  EN DE PRIMERA 
INSTANCIA.   SIN COSTAS . 

MAGISTRADO PONENTE DRA. RHINA ESCOBAR BARBOZA  

 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) 
día hábil, hoy 11/03/2021, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo previsto en el 
artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 
entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 11/03/2021, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria  
 

 



 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-029-2019-00400-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE MELBA ISABEL CUERVO CHACÓN 

DEMANDADA COLPENSIONES  Y PORVENIR  

FECHA SENTENCIA 2 DE MARZO DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMA LA SENTENCIA  EN DE 
PRIMERA INSTANCIA.   SIN COSTAS . 

MAGISTRADO PONENTE DRA. RHINA ESCOBAR BARBOZA  

 
El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) 
día hábil, hoy 11/03/2021, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo previsto en el 
artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 
entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 11/03/2021, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 

 

 

 

 

 



 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-029-2018-00254-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE MARIA ELENA CARVALHO  DE VEGA  

DEMANDADA COLPENSIONES    

DECISIÓN CONFIRMA LA SENTENCIA  EN DE 
PRIMERA INSTANCIA.   SIN COSTAS  2 DE 
MARZO DE 2021. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

   

 
El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) 
día hábil, hoy 11/03/2021, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo previsto en el 
artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 
entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 11/03/2021, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 



 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-018-2019-00289-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE MARIA EUGENIA RINCON SANTANA         

DEMANDADA COLPENSIONES  

DECISIÓN MODIFICA  LA SENTENCIA  EN DE 
PRIMERA INSTANCIA.   SIN COSTAS  2 DE 
MARZO DE 2021 . 

MAGISTRADO PONENTE DRA. RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA  

 
El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) 
día hábil, hoy 11/03/2021, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo previsto en el 
artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 
entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 11/03/2021, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 

 

 

 

 



 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-028-2019-00068-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE JOSE DOMINGO ZARATE ESPITIA         

DEMANDADA ACERIAS PAZ DEL LIRIO  S.A. Y OTROS  

DECISIÓN CONFIRMA LA SENTENCIA  EN DE 
PRIMERA INSTANCIA.   SIN COSTAS 2 DE 
MARZO DE 2021  . 

MAGISTRADO PONENTE DRA. RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA  

 
El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) 
día hábil, hoy 11/03/2021, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo previsto en el 
artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 
entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 11/03/2021, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-032-2019-00347-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE LUIS EDUARDO MOYA CASTRO  

DEMANDADA FONCEP  

DECISIÓN CONFIRMA LA SENTENCIA  EN DE 
PRIMERA INSTANCIA.   CON COSTAS 2 DE 
MARZO DE 2021  . 

MAGISTRADO PONENTE DRA. RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA  

 
El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) 
día hábil, hoy 11/03/2021, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo previsto en el 
artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 
entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 11/03/2021, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-011-2018-00394-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE TULIA ESPERANZA CASTILLO CUBILLOS 

DEMANDADA COLPENSIONES  Y PORVENIR S.A  

DECISIÓN REVOCA  LA SENTENCIA  EN DE PRIMERA 
INSTANCIA.   SIN COSTAS 2 DE MARZO DE 
2021 . 

MAGISTRADO PONENTE DRA.RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA   

 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) 
día hábil, hoy 11/03/2021, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo previsto en el 
artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 
entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 11/03/2021, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-034-2018-00331-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE ARNULFO RENTERIA     

DEMANDADA UGPP   

DECISIÓN CONFIRMA LA SENTENCIA  EN DE 
PRIMERA INSTANCIA.   SIN COSTAS 2 DE 
MARZO DE 2021   . 

MAGISTRADO PONENTE DRA. RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA  

 
El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) 
día hábil, hoy 11/03/2021, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo previsto en el 
artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 
entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 11/03/2021, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-029-2019-00054-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE MARIO GAMA  DIAZ   

DEMANDADA COLPENSIONES  Y OTROS   

DECISIÓN CONFIRMA  LA SENTENCIA  EN DE 
PRIMERA INSTANCIA.   SIN COSTAS 2 DE 
MARZO DE 2021 . 

MAGISTRADO PONENTE DRA. RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA   

 
El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) 
día hábil, hoy 11/03/2021, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo previsto en el 
artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 
entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 11/03/2021, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-032-2019-00214-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE MARIA ELVIRA MARTINEZ ACUÑA 

DEMANDADA COLPENSIONES  Y OTROS    

DECISIÓN CONFIRMA LA SENTENCIA  EN DE 
PRIMERA INSTANCIA.   SIN COSTAS 2 DE 
MARZO DE 2021 . 

MAGISTRADO PONENTE DRA. RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA   

 
El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) 
día hábil, hoy 11/03/2021, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo previsto en el 
artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 
entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 11/03/2021, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 


